
SENADO DE PUERTO RICO 
COMISIÓN DE REGLAS Y CALENDARIO 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 
EL CAPITOLIO 

SENADO 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 
MARTES, 10 DE ABRIL DE 2012 

 

MEDIDA 
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COMISIÓN QUE 

INFORMA 
TÍTULO 

Lcdo. Héctor Carbia 

Fernández 
GOBIERNO 

Comisionado de la Comisión Industrial de 

Puerto Rico 

P DEL S 1002 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Por el señor                        

Rivera Schatz) 

 

BANCA, ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR Y 

CORPORACIONES 

PÚBLICAS; Y DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

ASUNTOS DE LA 

JUDICATURA  

 

 

SEGUNDO INFORME 

(Con enmiendas en la 

Exposición de Motivos, en el 

Decrétase y en el Título) 

 

Para enmendar el Artículo 12-A y añadir un 

nuevo Artículo 12-B al Capítulo III de la Ley 

Núm. 213 de 12 de septiembre de 1996, según 

enmendada, conocida como “Ley de 

Telecomunicaciones de Puerto Rico”; a los 

fines de establecer la aplicabilidad de la Ley 

Núm. 118 de 25 de junio de 1971, según 

enmendada; incorporar un mecanismo de 

certificación inter-jurisdiccional intra-

jurisdiccional entre la Junta Reglamentadora 

de Telecomunicaciones y los Tribunales de 

Puerto Rico; y para otros fines relacionados. 

P DE LA C 3071 

 

(Por el representante 

Méndez Núñez) 

GOBIERNO 

 

(Sin enmiendas) 

 

Para designar con el nombre de Ángel “Tito” 

Olmedo Rivera el Terminal de Lanchas del 

Municipio de Fajardo; y para otros fines 

relacionados.   
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(Por el representante 

Méndez Núñez) 

ASUNTOS 

MUNICIPALES;Y DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

ASUNTOS DE LA 

JUDICATURA 

 

(Con enmiendas en el 

Decrétase) 

 

Para enmendar las cláusulas (6), (7) y (8) del 

inciso (f)  de la Sección 7 de la Ley Núm. 19 

del 12 de mayo de 1977, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Policía Municipal”, 

a los fines de establecer requisitos alternos 

para los puestos de Capitán, Inspector y 

Comandante, expresados en la Ley. 

 

R DEL S 1906 

 

 

 

(Por la señora  

Arce Ferrer) 

ASUNTOS INTERNOS 

 

 

 

(Con enmiendas en la 

Exposición de Motivos, en el 

Resuélvase y en el Título) 

Para ordenar a la Comisión de Trabajo, 

Asuntos del Veterano y Recursos Humanos del 

Senado de Puerto Rico, a investigar y evaluar 

el proceso de adjudicación del descuento del 

cincuenta por ciento (50%) a los cónyuges e 

hijos de los veteranos, que provee el Artículo 

4B (f) de la Ley Núm. 203 de 14 de diciembre 

de - 2007. 

 

R DEL S 2225 

 

(Por la señora                   

Romero Donnelly) 

 

ASUNTOS INTERNOS 

 

(Con enmiendas en la 

Exposición de Motivos, en el 

Resuélvase y en el Título) 

Para ordenar a la Comisión de Relaciones 

Federales e Informática del Senado de Puerto 

Rico, a realizar una investigación en torno a 

los recortes en bloque a los fondos de la 

Reforma de Salud Federal propuestos por el 

Gobierno Federal , y como esto cómo se 

amenazaría la Reforma de Salud local. 

 

R DEL S 2234 

 

 

(Por el señor                      

Muñiz Cortés) 

 

ASUNTOS INTERNOS 

 

 

(Con enmiendas en la 

Exposición de Motivos, en el 

Resuélvase y en el Título) 

Para ordenar a las comisiones Comisiones de 

Agricultura; y de Recursos Naturales y 

Ambientales del Senado de Puerto Rico, a 

realizar un estudio para evaluar la situación 

actual de la industria de la pesca, las 

condiciones de trabajo que enfrentan los 

pescadores del área oeste Oeste de Puerto Rico 

y la efectividad de la “Ley de Pesquerías de 

Puerto Rico”. 

 

R DEL S 1100 

 

 

(Por el señor                         

Díaz Hernández) 

 

RECURSOS NATURALES 

Y AMBIENTALES 

 

 

INFORME FINAL 

 

Para ordenar a la Comision Comisión de 

Recursos Naturales y Ambientales del Senado 

de Puerto Rico, a hacer un estudio sobre la 

vulnerabilidad de Puerto Rico a los fenómenos 

naturales conocidos como tsunamis, los 

sistemas de alerta, si alguno, que tengamos 

disponibles, y sobre los planes de contingencia 

que puedan existir en nuestro país la Isla para 

enfrentar este tipo de evento. 

 
 























































GOBIERNO DE PUERTO RICO

1 Asamblea rna Sesión
Legislativa Ordinaria

SENADO DE PUERTO RICO

de marzo de 2012

Informe Conjunto Positivo Sobre el P. de la C. 3247

AL SENADO DE PUERTO RICO:

Vuestras Comisiones de Asuntos Municipales y de Seguridad Pública y
la Judicatura, previo estudio y evaluación del Proyecto de la Cámara 3247, recomiendan a

este Alto Cuerpo Legislativo, la aprobación de esta medida con enmiendas.

ALCANCE DE LA MEDIDA

El P. de la C.3247 propone enmendar las cláusulas (6), (7) y (8) del inciso (f) de la
Sección 7 de la Ley Núm. 19 de 12 de mayo de 1977, según enmendada, conocida como
“Ley de la Policía Municipal”, a los fines de establecer requisitos alternos para los puestos
de Capitán, Inspector y Comandante, expresados en la Ley.

ANALISIS DE LA MEDIDA

La Exposición de Motivos de la presente medida legislativa expone que la Ley
Núm. 19 de 12 de mayo de 1977, que crea la Policía Municipal, establece los requisitos

para ocupar los puestos de Capitán, Inspector y Comandante de la Policía Municipal. Alude

a su vez que el cumplimiento con estos requisitos resultan ser un tanto limitativos para

muchas personas que a través de sus años como policías municipales, estatales o en

agencias federales, han acumulado una gran experiencia que los hace ser excelentes

candidatos y merecedores de ocupar estas altas posiciones dentro de los cuerpos de la

Policía Municipal.

De acuerdo con lo expuesto en la pieza legislativa, los requisitos académicos

establecidos en la Ley de la Policía Municipal no le han permitido a muchos municipios

cualificar a policías para ocupar altos rangos en su sus respectivos cuerpos policiales. Esto,

a pesar de que existe una gran cantidad de Policías con vasta experiencia y con un

expediente intachable, pero que se han visto impedidos de competir por no contar con un
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Grado Asociado o un Grado de Bachiller, según lo exige la actual Ley de la Policía
Municipal.

Ante, lo anterior, la presente medida tiene el propósito de flexibilizar los requisitos
existentes en la legislación actual para ocupar los puestos de Capitán, Inspector y
Comandante de la Policía Municipal.

RESUMEN DE PONENCIAS

Las Comisiones de Asuntos Municipales y de Seguridad Pública y Asuntos de la
Judicatura del Senado, como parte del estudio y la evaluación del P. de la C. 3247,
solicitaron y recibieron ponencias suscritas de las siguientes agencias: Federación de
Alcaldes de Puerto Rico, Inc., la Asociación de Alcaldes de Puerto Rico y de la Oficina del
Comisionado de Asuntos Municipales. No obstante al momento de emitir este informe,
aunque fue solicitada, no se había recibido la opinión de la Policía de Puerto Rico Del
análisis de las ponencias recibidas se destacan los siguientes comentarios.

La Federación de Alcaldes de Puerto Rico, Inc. (la Federación), en su memorial
escrito, concurre con los argumentos expuestos en el texto de la presente pieza legislativa
radicada el 14 de marzo de 2011, en los cuales se expone que los requisitos establecidos en
la Ley Núm. 19 de 12 de mayo de 1977 limitan y restringen las oportunidades que tienen
muchas personas, que por su experiencia y los años que han servido en los cuerpos de la
Policía Municipal o Estatal, los hace ser excelentes candidatos y merecedores de obtener y
ocupar las posiciones de Capitán, Inspector y Comandante de la Policía Municipal. Estas
limitaciones y restricciones, según explica la Federación, han imposibilitado que los
municipios hayan podido cualificar a Policías experimentados para ocupar rangos más
altos.

De acuerdo con lo expresado por la Federación, existen muchos Policías con vasta
experiencia y un expediente intachable que se han visto impedidos de competir por no
ostentar un Grado Asociado o un Grado de Bachiller, según se exige en la citada Ley Núm.
19. En opinión de la Federación, estas exigencias han resultado en detrimento, tanto para
los respectivos municipios como para sus ciudadanos, ya que se han visto desprovistos de
los servicios de personas altamente capacitadas para ejercer posiciones de alto nivel en sus
cuerpos policiales.

Comentan además que la medida bajo evaluación, tal y como fue redactada, tiene el
propósito expreso de corregir la situación planteada en la misma, mediante el
establecimiento de requisitos alternos para el reclutamiento de los puestos de Capitán,
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Inspector y Comandante de la Policía Municipal. Finalmente, la Federación de Alcaldes

concluyó indicando que endosan la aprobación del P. de la C.3247.

Por su parte, la Asociación de Alcaldes de Puerto Rico (la Asociación), mediante

ponencia escrita se expresó a favor de la aprobación de la medida, argumentando para ello

la situación existente, donde muchos miembros de la fuerza policiaca municipal no han

podido competir por puestos superiores por no ostentar con los requisitos de Grado

Asociado o de Bachiller, exigidos en la legislación vigente.

La Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales (la OCAM), sometió su

ponencia donde resaltó el hecho que a los Tenientes nos se les exige un grado universitario

para ocupar dicho cargo, cuando son estos los que preceden al rango de Capitán en la línea

de supervisión en el Sistema Uniforme de Rangos de la Policía Municipal. Como es de

conocimiento, son los Tenientes los que pueden aspirar al cargo de Capitán. A juicio de la

OCAM, existe una incongruencia en cuanto a los requisitos exigidos para ocupar el rango

de Capitán y rangos superiores.

Se menciona en la ponencia escrita, que la reglamentación vigente exige como
requisito indispensable que todo aspirante a los distintos rangos de la Policía Municipal,

incluyendo el de Capitán, apruebe exámenes demostrativos de que puede desempeñarse en

el rango. Deben cumplir además, con los requisitos reglamentarios establecidos por la
autoridad nominadora. De acuerdo con lo expresado por la OCAM, no hay necesidad de
añadir a estos requisitos un Grado Asociado como requisito mandatorio y limitativo, para el

cual no se establece una concentración o materia en particular.

Por último, la OCAM indicó que coincide totalmente con la intención de la pieza

legislativa por entender que existe la necesidad de flexibilizar los requisitos académicos y

de experiencia establecidos, ya que el desempeño de estos oficiales y su derecho a ascender

a rangos superiores, no debe depender exclusivamente de conocimientos académicos

universitarios, sino también, de su experiencia y trayectoria en la fuerza policial.

IMPACTO FISCAL ESTATAL

A tenor con la Sección 32.5 del Reglamento del Senado y el Articulo 8 de la Ley

Núm. 103 de 25 de mayo de 2006 “Ley para la Reforma Fiscal del Gobierno del Estado

Libre Asociado de Puerto Rico” se determina que la aprobación de esta medida no tendrá

impacto fiscal sobre los presupuestos de las agencias, departamentos, organismos,

instrumentalidades o corporaciones públicas, que amerite certificación de la Oficina de

Gerencia y Presupuesto.
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IMPACTO FISCAL MUNICIPAL

Cumpliendo con la Sección 32.5 del Reglamento del Senado y la Ley Núm. 81 de
30 de agosto de 1991, según enmendada, se determina que esta medida no impacta las
finanzas de los municipios de ninguna manera. La misma solo tiene el propósito de
flexibilizar los requisitos que regirán el reclutamiento y/o ascenso de aspirantes a rangos
superiores en la Policía Municipal, lo cual en nada afecta los presupuestos de los
municipios, más allá de lo ya presupuestado.

CONCLUSIÓN

Luego de haber estudiado y analizado toda la información disponible sobre el
Proyecto del Senado 3247, las Comisiones de Asuntos Municipales y de Seguridad Pública

y Asuntos de la Judicatura del Senado concluyen, que la enmienda propuesta en la medida,
para establecer requisitos alternos de reclutamiento para los puestos de Capitán, Inspector y
Comandante en la Policía Municipal, debe ser considerada favorablemente por este Alto
Cuerpo.

( Como es de conocimiento, hace poco más de tres (3) décadas se aprobó La Ley
Núm. 19, para crear la Policía Municipal, con el objetivo de brindar mayor seguridad a los
ciudadanos en los respectivos municipios donde ésta se haya establecido. Desde entonces,
miles de policías municipales se han desempeñado con el más alto grado de
responsabilidad, esmero y valentía en todos sus niveles de mando. Como es de esperarse
en todo puesto de trabajo, los empleados se esmeran por emplear al máximo sus
capacidades en el cumplimiento con sus deberes, esperando siempre el reconocimiento a su
esfuerzo y la oportunidad para un ascenso justo.

En sus respectivas ponencias, tanto la Federación de Alcaldes, la Asociación de
Alcaldes como la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales, han concurrido en que
los requisitos para ocupar los puestos de Capitán, Inspector y Comandante de la Policía
Municipal, exigidos en la legislación actual, son limitativos, restrictivos y algo excesivos.

Todas estas entidades coinciden en que tanto la experiencia en el área policiaca, como una

trayectoria intachable en la hoja de servicio, sumado a la aprobación de los exámenes y
otros requisitos reglamentarios, constituyen los elementos suficientes para cualificar a
cualquier aspirante que reúna los mismos, para ocupar los puestos de Capitán, Inspector y
Comandante de la Policía Municipal.
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Sin lugar a dudas, un grado universitario provee un elemento positivo adicional en
el desempeño de todo servidor público. No obstante, tratándose de una institución cuyas
responsabilidades y deberes van más allá del análisis y el estudio intelectual de los asuntos
que día a día manejan sus componentes, la experiencia y la integridad aportan más a las
soluciones que son necesarias para cumplir con dichas responsabilidades y deberes. El
adiestramiento, los seminarios de educación superior y el ofrecimiento de cursos cortos
sobre el manejo de información y trato adecuado a la ciudadanía son siempre elementos que
podrían sumarse para complementar la experiencia de los aspirantes cualificados que
deseen aspirar a ocupar rangos como los de Capitán, Inspector y Comandante de la Policía
Municipal.

Creemos que la medida que nos ocupa brinda nuevas oportunidades a aquellos
servidores que por años han servido con excelencia y dedicación a sus respectivos
municipios y a la ciudadanía, aún sabiendo que por no contar con un grado universitario, no
pueden aspirar a ocupar estos puestos de mando superior en la Policía Municipal. Además,
mediante la flexibilización de los requisitos existentes se amplía el universo de alternativas
para que los municipios puedan evaluar a mayor cantidad de aspirantes en el reclutamiento
de los Oficiales de sus respectivas Policías Municipales. Conocemos de la dificultad que
muchos municipios enfrentan al momento de reclutar y mantener en sus fuerzas a personas
que cumplan con los requisitos actuales, ya que por su condición de profesionales están en
constante búsqueda de trabajos que sean cónsonos con su preparación académica.

A tenor con lo antes expuesto, las Comisiones de Asuntos Municipales y de
Seguridad Pública y Asuntos de la Judicatura del Senado, recomiendan favorablemente la
consideración del Proyecto del Senado 3247, con las enmiendas contenidas en el entirillado
electrónico que se acompaña con la medida.

Comisión de Seguridad Pública

y Asuntos de la Judicatura

Respetuosamente Sometido,

Asuntos Municipales



ENTIRILLADO ELECTRÓNICO
(TEXTO DE APROBACION FINAL POR LA CAMARA)

(25 DE JUNIO DE 2011)

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

l6ta. Asamblea 5ta. Sesión

Legislativa Ordinaria

CAMARA DE REPRESENTANTES

P. de la C. 3247
14 DE MARZO DE 2011

Presentado por el representante Méndez Núñez (Por Peti

Referido a las Comisiones de Asuntos Municipales;

y de Seguridad Pública

LEY

Para enmendar las cláusulas (6), (7) y (8) del inciso (f) de la Sección 7 de la Ley Núm. 19

del 12 de mayo de 1977, según enmendada, conocida como “Ley de la Policía

Municipal”, a los fines de establecer requisitos alternos para los puestos de

Capitán, Inspector y Comandante, expresados en la Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Núm. 19 de 12 de mayo de 1977, según enmendada, creó la Ley de la

Policía Municipal con el propósito de que los municipios pudieran establecer en sus

correspondientes jurisdicciones cuerpos de policías dirigidos, entre otras cosas, a velar

por la seguridad de sus ciudadanos.

Según dispone la Ley vigente, para poder ocupar los cargos de Capitán,

Inspector y Comandante de la Policía Municipal éstos tienen que cumplir con varios

requisitos que la propia ley establece.

Tales requisitos resultan ser un tanto limitativos, pues hay muchas personas que

su experiencia y los años que llevan en el Cuerpo de la Policía Municipal o Estatal los

hace ser excelentes candidatos y merecedores de obtener y ocupar dichas posiciones.
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Es una realidad que los requisitos académicos establecidos en la Ley de la Policía

Municipal han imposibilitado que muchos municipios no hayan podido cualificar a

Policías para ocupar rangos más altos. Existen muchos Policías con vasta experiencia y
un expediente intachable que se han visto impedidos de competir por no ostentar un

Grado Asociado o un Grado de Bachiller como dispone en la actualidad la Ley de la

Policía Municipal.

El propósito de esta medida es precisamente modificar los requisitos que tiene

que tener una persona para poder ocupar los cargos de Capitán, Inspector y
Comandante de la Policía Municipal.

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

1 Artículo 1.-Se enmiendan las cláusulas (6), (7) y (8) del inciso (O de la Sección 7

2 de la Ley Núm. 19 de 12 de mayo de 1977, según enmendada, para que se lean como

3 sigue:

4 “Sección 7.-Nombramientos; normas de personal; periodo probatorio;

5 rangos

(a)

7 (f) Los rangos de los miembros de la Policía Municipal serán con

8 sujeción al siguiente Sistema Uniforme de Rangos:

(6) Capitán.- Teniente que haya sido ascendido al rango de

11 Capitán luego de haber aprobado los exámenes o los

12 requisitos para este rango, conforme a la reglamentación

13 establecida por el alcalde y que como mínimo posea un Grado

14 Asociado, otorgado por un colegio o universidad certificada o

15 acreditada por el Consejo de Educación Superior de Puerto
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1 Rico o en la alternativa al requisito de grado Asociado, poseer

2 un grado de cuarto año de escuela superior o su equivalente en

3 exámenes y haber ocupado el puesto de Teniente por un

4 período mayor de cuatro (1) años un (1) año o en otra

5 alternativa poseer un grado de cuarto año de escuela superior

6 o su equivalente y scis (6) años de experiencia ya sca en

7 Policía Estatal, Policía Municipal o cualquier agencia federal.

8 El rango de Capitán constituye la tercera línea de supervisión

9 en el sistema uniforme de rangos en la Policía Municipal.

10 (7) Inspector.- Capitán que haya ascendido al rango de

11 Inspector mediante designación hecha por el Comisionado

( 12 con la confirmación del (o de la) alcalde(sa), según lo

13 dispone la sección 4 de esta ley y que como mínimo posea

14 un Grado Asociado, otorgado por un colegio o universidad

15 certificada o acreditada por el Consejo de Educación

16 Superior de Puerto Rico, o en la alternativa al requisito de

17 Grado Asociado, poseer un grado de cuarto año de escuela

18 superior o su equivalente en exámenes y haber ocupado el

19 puesto de Capitán por un período mayor de un (1) año sei.

20 (6) años en la Policía Estatal, Policía Municipal o cualquier

21 agencia federal. El rango de Inspector constituye la cuarta
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línea de supervisión en el sistema uniforme de rangos en la

2 Policía Municipal.

3 (8) Comandante.- Inspector que haya ascendido al rango de

4 Comandante mediante designación hecha por el

5 Comisionado con la confirmación del alcalde, según lo

6 dispone la sección 4 de esta ley y que como mínimo posea

7 un Grado de Bachiller, otorgado por un colegio o

8 universidad certificada o acreditada por el Consejo de

9 Educación Superior de Puerto Rico, o en la alternativa al

10 requisito de Grado de Bachiller, poseer un grado de cuarto

1 año de escuela superior o su equivalente en exámenes y

12 haber ocupado el puesto de Inspector por un período mayor

13 de un (1) año seis (6) años en la Policía Estatal, Policía

14 Municipal o cualquier agencia federal. El rango de

2 15 Comandante constituye la máxima línea de supervisión en el

( 16 sistema uniforme de rangos en la Policía Municipal.

17

18 Artículo 3.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su

19 aprobación.



















































TEXTO APROBADO EN VOTACION FINAL POR EL SENADO 
(4 DE MAYO DE 2011) 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

16ta     Asamblea         3ra    Sesión 
 Legislativa           Ordinaria 
 

SENADO DE PUERTO RICO 

R. del S. 1100 
5 de abril de 2010 

Presentada por el señor Díaz Hernández  
Referida a la Comisión de Asuntos Internos 

 

RESOLUCION 
 

Para ordenar a la Comisión de Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico, a 
hacer un estudio sobre la vulnerabilidad de Puerto Rico a los fenómenos naturales 
conocidos como tsunamis; los sistemas de alerta, si alguno, que tengamos disponibles; y 
sobre los planes de contingencia que puedan existir en la Isla para enfrentar este tipo de 
evento. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Un tsunami o maremoto es un fenómeno de la naturaleza que genera olas enormes de 

gran energía como resultado del desplazamiento vertical de una gran masa de agua. Se estima 

que el 90% de éstos son provocados por terremotos.  Un tsunami puede moverse en todas las 

direcciones a cientos de millas por hora y azotar costas con olas tan altas como de 60 pies o más, 

aunque en la mayoría de los casos sus olas son menores de 18 pies de altura.  Las áreas que están 

en mayor riesgo son las que están localizadas a menos de 25 pies sobre el nivel del mar y a 

menos de una milla de distancia de la costa.  Algunos de sus principales efectos son la pérdida de 

vida y propiedad, inundaciones, contaminación del agua potable, cambios geográficos 

significativos e incendios debido a la ruptura de líneas de gas o tanques rotos. 

Otras situaciones menos corrientes que pueden producir tsunamis son las erupciones 

volcánicas, los deslizamientos de tierra, meteoritos y explosiones submarinas.  Estos son 

conocidos como “megatsunamis”. 

Algunos de los tsunamis más memorables son el de Lisboa en 1755, el de Krakatoa 

(Indonesia) en 1883; el de Hokkaido, Japón, del 12 de julio de 1993; y el devastador fenómeno 

ocurrido tan recientemente como el 26 de diciembre de 2004 en el Océano Índico, que privó de 
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su vida a más de 150,000 personas.  Las zonas más afectadas por este último evento fueron 

Indonesia y Tailandia, aunque sus efectos alcanzaron zonas situadas a miles de kilómetros, como 

Bangladesh, India, Sri Lanka, las Maldivias e incluso Somalia, en el Este de África.  Esto dio 

lugar a una de las mayores catástrofes naturales de nuestra historia, en parte debido a la falta de 

sistemas de alerta en la zona, en la que no son tan frecuentes este tipo de sucesos. 

En Puerto Rico, el tsunami más recordado es el del 1918, que se originó en el Canal de la 

Mona y que afectó varios pueblos de la costa noroeste de la Isla. 

Estos fenómenos naturales son potencialmente peligrosos en el Océano Pacífico y, en el 

caso de Estados Unidos de América, han afectado costas como las de los estados de California, 

Oregon, Washington, Alaska y Hawaii.  Por tal razón, los esfuerzos para establecer sistemas de 

alerta por tsunamis se han concentrado principalmente en esa parte del mundo.  Muchas ciudades 

alrededor del Pacífico, sobre todo en Japón y Hawaii, disponen de sistemas de alarma y planes de 

evacuación en estos casos.  Además, diversos institutos sismológicos de diversas partes del 

mundo se dedican a la previsión de tsunamis, cuya evolución es estudiada a través de satélites.  

Uno de los sistemas para el estudio de los tsunamis es el proyecto CREST (Consolidated 

Reporting of Earthquakes and Tsunamis), que es desarrollado en la costa Oeste de Estados 

Unidos, Alaska y Hawaii por el US Geological Survey, la National Oceanic and Atmospheric 

Administration, la red sismográfica del Noreste del Pacífico y otras tres redes sísmicas 

universitarias. 

El Centro de Advertencia de Tsunamis de la Costa Oeste/Alaska (conocido como 

WC/ATWC, por sus siglas en inglés) es responsable de los alerta de tsunamis para California, 

Oregon, Washington, British Columbia y Alaska, y el Centro de Advertencia de Tsunamis del 

Pacífico (PTWC, por sus siglas en inglés) está a cargo de las advertencias de estos fenómenos 

naturales para las autoridades internacionales, Hawaii y los territorios de Estados Unidos en la 

cuenca del Pacífico. 

Se ha expuesto en los medios de comunicación masiva que Puerto Rico no cuenta con un 

sistema propio de detección de tsunamis, más allá de unos marcadores o mareógrafos localizados 

en la bahía de San Juan, Guayanilla y La Parguera, aunque se ha informado el inicio de gestiones 

para obtener fondos federales que permitan colocar este equipo en otras partes de la Isla. 

Aunque la predicción de tsunamis es poco precisa, es necesario hacer un estudio sobre la 

vulnerabilidad de Puerto Rico a este tipo de fenómeno natural, los sistemas de alerta, si alguno, 

que tengamos disponibles; y sobre los planes de contingencia que puedan existir en la Isla para 
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enfrentar este tipo de evento.  Esto es particularmente importante, dada nuestra condición de 

archipiélago, a la existencia de amplios llanos costeros densamente poblados y a la ubicación de 

una cantidad significativa de nuestra infraestructura en las inmediaciones de la costa. 

Puerto Rico no está localizado en una zona de alta incidencia de tsunamis, pero no 

estamos exentos de que nos veamos afectados por éstos, aunque se originen en lugares tan 

distantes como África o Europa.  De otra parte, el hecho de que estemos localizados en el límite 

entre las placas de Norte América y el Caribe, donde la actividad sísmica se concentra en ocho 

zonas, incrementa la probabilidad de que enfrentemos un terremoto de grandes proporciones que 

provoque un tsunami en el Caribe. 

Dado lo antes expuesto, el Senado de Puerto Rico ordena realizar el estudio antes 

mencionado, de manera que con base en sus hallazgos y recomendaciones pueda iniciarse la 

acción legislativa o ejecutiva adicional que sea necesaria para proteger el interés público. 

RESUELVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. - Se ordena a la Comisión de Recursos Naturales y Ambientales del Senado de 1 

Puerto Rico, a hacer un estudio sobre la vulnerabilidad de Puerto Rico a los fenómenos 2 

naturales, conocidos como tsunamis; los sistemas de alerta, si alguno, que tengamos 3 

disponibles; y sobre los planes de contingencia que puedan existir en la Isla para enfrentar 4 

este tipo de evento. 5 

Sección 2. - La Comisión deberá rendir un informe con sus hallazgos, conclusiones y 6 

recomendaciones, no más tarde de noventa (90) días después de aprobada esta Resolución. 7 

Sección 3. - Esta Resolución será atendida por la Comisión mediante la ejecución y 8 

aplicación de las funciones y facultades de las Comisiones del Senado, según dispuesto en la 9 

Sección 13.1 del Reglamento del Senado de Puerto Rico. 10 

Sección 4. - Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 11 
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